
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.022 del 8 de marzo de 2024 

 

EJECUTIVO 2022-00004-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la apoderada judicial de la parte demandante solicita autorización para notificar al 
acreedor hipotecario en la dirección de correo electrónico informada. Tona, 7 de marzo de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, siete de marzo de dos mil veinticuatro  
 

 

 
Mediante proveído de fecha 19 de julio de dos mil veintidós; se ordenó notificar al acreedor hipotecario 
KARINA DEL CARMEN PINZON URIBE; de conformidad con la anotación No. 011 del folio de 
matrícula No. 300-194073, sobre la cual recae la medida de embargo decretada por este Despacho, 
de propiedad del demandado ALIRIO BUENO VERA. 
 
Ahora, teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial visto a 
folio 16 del C-2, del expediente digital; se autoriza a la interesada a notificar a la acreedora hipotecaria 
KARINA DEL CARMEN PINZON URIBE; en la dirección de correo electrónico informada, 
novaservicios.sas@gmail.com; esto con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 462 
del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Alix Yolanda Reyes Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado Con Funcion De Control De Garantias Y Conocimiento Promiscuo Municipal

Tona - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6648723aff77cebe25629191fede41f63ab354c53d656467b43cb4d1346211cb

Documento generado en 07/03/2024 04:43:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:novaservicios.sas@gmail.com

